
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2020-00425, para remitir por redistribución.  Sírvase 

proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00425-00 

Dte. LUISA FERNANDA CASTELLANOS LOMBANA 

Ddo. BANCO POPULAR S.A.  
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por medio del cual 

se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-

12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena la remisión del presente proceso, 

el cual cumple con todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, 

ya cuenta con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

al JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 10 de 

diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 

 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2021-00156, para remitir por redistribución.  Sírvase 

proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00156-00 

Dte.: DAVID LÓPEZ MUÑOZ 

Ddo.: ALMACENES EXITO S.A. 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por medio del cual 

se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-

12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena la remisión del presente proceso, 

el cual cumple con todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, 

ya cuenta con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

al JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 10 de 

diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 
 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2021-00295, para remitir por redistribución.  Sírvase 

proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00295 00 

Dte. ANA MERCEDES MUÑOZ BORDA 

Ddo. PARROQUIA BEATO JUAN BAUTISTA SCALABRINI 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por medio del cual 

se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-

12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena la remisión del presente proceso, 

el cual cumple con todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, 

ya cuenta con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

al JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 10 de 

diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 
 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero de 2023, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2021-055, 
informando que obra solicitud por parte de la apoderada de la demandada 

METFOR INGENIERIA S.A.S. Sírvase proveer. 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00055 00 

Dte. LUZ ERMIDA MENDOZA BUITRAGO en nombre propio y 

en representación legal del menor JUNIOR DAVID BORJA MENDOZA, 

CARLA PATRICIA REBOLLEDO TRAVECEDO en nombre propio y en 

representación legal del menor JHONATHAN ESTIC BORJA REBOLLEDO Y 

LUZ MARINA ROSILLO CABALLERO 

Ddo. METFOR INGENIERÍA S.A.S. y ESTRUCTURAS TECMO S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, 

se observa que la apoderada judicial de la demandada METFOR 

INGENIERÍA S.A.S., allegó memorial donde manifiesta que por un error 

involuntario remitieron la contestación de la demanda dentro del proceso 

en referencia el día 17 de noviembre del 2021, al correo electrónico del 

despacho del JUZGADO CUARTO (4) LABORAL DEL CIRCUITO, por ende y 

en aras de garantizar el debido proceso, se requerirá a dicha sede judicial 

para que certifique el recibido de dicho correo electrónico y de ser el caso 

remita las documentales que se enviaron por parte de la sociedad 

demandada. Por lo anterior, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: SOLICITAR al JUZGADO CUARTO (4) LABORAL DEL 

CIRCUITO, para que se sirva certificar la recepción del correo electrónico 

del día 17 de noviembre del 2021, remitido por la sociedad demandada 

METFOR INGENIERIA S.A.S, dentro del proceso en referencia y de ser el 

caso remita las documentales de la contestación demanda que se 

allegaron adjunto con la misiva electrónica. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 



Ehm 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°58 de Fecha 25 de abril de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2019-00834, 

informando que obra subsanación a la contestación de la demanda por 
parte de las demandadas. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de abril de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00834-00 

Dte. MARITZA MENDOZA RODRIGUEZ 

Ddos. GIC GERENCIA INTERVENTORIA Y CONSULTORIA, HAGGEN 

AUDIT S.A.S., INTERVENTORIA DE PROYECTOS S.A.S., GESTION Y 

AUDITORIA ESPECIALIZADA S.A.S., QUIENES HACEN PARTE 

INTEGRANTE DE LA UNION TEMPORAL AUDITORES DE SALUD Y LA 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD – ADRES 

Llamadas: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., LIBERTY SEGUROS 

S.A., y ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión y 

calificación del escrito de contestación y subsanación de la demanda 

allegado por las demandadas COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA y 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA, se evidencia que se encuentran 

reunidos los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S 

modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001.  

 

De otro lado, luego de la revisión y calificación del escrito de contestación 

a la demanda allegado por GIC GERENCIA INTERVENTORIA Y 

CONSULTORIA, HAGGEN AUDIT SAS, INTERVENTORIA DE PROYECTOS 

SAS, GESTION Y AUDITORIA ESPECIALIZADA SAS, ADMINISTRADORA DE 

LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 

ADRES, y LIBERTY SEGUROS SA, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S 

modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001.  

 



En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas GIC GERENCIA INTERVENTORIA Y CONSULTORIA, 

HAGGEN AUDIT SAS, INTERVENTORIA DE PROYECTOS SAS, 

GESTION Y AUDITORIA ESPECIALIZADA SAS, ADMINISTRADORA 

DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD – ADRES, por cuanto el escrito de contestación allegados por las 

citadas partes, cumplen con los lineamientos fijados por el Art. 31 del 

C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADO EL LLAMAMIENTO Y LA 

DEMANDA por parte de las llamadas COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS SA, LIBERY SEGUROS SA, y ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS SA, por cuanto el escrito de contestación allegado por las 

citadas partes, cumplen con los lineamientos fijados por el Art. 31 del 

C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. GLORIA XIMENA 

ARELLANO CALDERON, identificada con cédula de ciudadanía N° 

31.578.572 de Bogotá D.C y T. P. N° 123.175 del C.S.J., como apoderada 

de la llamada LIBERTY SEGUROS SA, conforme el poder allegado con la 

contestación de la demanda. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DANIELA BEJARANO 

ARROYO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.067.945.287 de 

Bogotá D.C y T. P. N° 323.821 del C.S.J., como apoderada de la llamada 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA, conforme el poder allegado con 

la contestación de la demanda. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CRISTHIAN ANDREY 

SIERRA CARPETA, identificado con cédula de ciudadanía N° 80.794.343 

de Bogotá D.C y T. P. N° 235.894 del C.S.J., como apoderado de la 



llamada ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA, conforme el poder allegado 

con la contestación de la demanda. 

 

SEXTO: Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, por medio del cual se ordena la redistribución de procesos a los 

seis (6) Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá creados en el literal e 

del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-12028 del 10 de diciembre de 

2022, se ordena la remisión del presente proceso, el cual cumple con 

todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, ya cuenta 

con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el 

artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., al JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 

10 de diciembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
IDHC 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°058 de Fecha 25-ABRIL-2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2020-00018, para remitir por redistribución.  Sírvase 

proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008 2020-00018 00 

Dte. NUEVA EPS S.A. 

Ddo. NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL y ADRES 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por medio del cual 

se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-

12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena la remisión del presente proceso, 

el cual cumple con todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, 

ya cuenta con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

al JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 10 de 

diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 

 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021-00294, 

informando que obra subsanación a la contestación, y contestación a la 
reforma de la demanda por parte de la demandada. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de abril de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00294-00 

 

Dte.: SANDRA MILENA HURTADO 

Ddo.: MANUFACTURAS DELMYP S.A.S. EN REORGANIZACION 

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión y 

calificación del escrito de contestación y subsanación de la demanda, y 

contestación a la reforma de la demanda allegado por la demandada 

MANUFACTURAS DELMYP S.A.S. EN REORGANIZACION, se evidencia que 

se encuentran reunidos los requisitos consagrados en el artículo 31 del 

C.P.T. y de la S.S modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA Y LA REFORMA 

DE LA DEMANDA por parte de la demandada MANUFACTURAS 

DELMYP S.A.S. EN REORGANIZACION, por cuanto los escritos de 

contestación allegados por la citada parte, cumplen con los lineamientos 

fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 

712 de 2.001. 

 

SEGUNDO: Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 

22 de marzo de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, por medio del cual se ordena la redistribución de procesos a 

los seis (6) Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá creados en el literal 

e del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-12028 del 10 de diciembre de 



2022, se ordena la remisión del presente proceso, el cual cumple con 

todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, ya cuenta 

con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el 

artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., al JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 

10 de diciembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
IDHC 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°058 de Fecha 25-ABRIL-2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2022 – 00164, 

informando que obra subsanación a la contestación a la demanda por parte 
de las demandadas. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de abril de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2022-00164-00 

 

Dte.: JOSE RAFAEL USTARIZ SUAREZ Y JESUS IGNACIO DIAZ GUERRERO 

Ddo.: AVIANCA S.A., COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO- 

SERVICOPAVA EN LIQUIDACION, SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

INTEGRADOS SAI SAS 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión y calificación 

del escrito de contestación y subsanación allegado por las demandadas 

AVIANCA SA, COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO – SERVICOPAVA EN 

LIQUIDACION, y SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI SAS, se 

evidencia que se encuentran reunidos los requisitos consagrados en el 

artículo 31 del C.P.T. y de la S.S modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 

2.001.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas AVIANCA SA, COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO – 

SERVICOPAVA EN LIQUIDACION, y SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

INTEGRADOS SAI SAS, por cuanto los escritos de contestación allegados 

por las citadas partes cumplen con los lineamientos fijados por el Art. 31 

del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001. 

 



SEGUNDO: Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, por medio del cual se ordena la redistribución de procesos a los 

seis (6) Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá creados en el literal e 

del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-12028 del 10 de diciembre de 2022, 

se ordena la remisión del presente proceso, el cual cumple con todas las 

condiciones previstas en el artículo primero, es decir, ya cuenta con 

contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está para 

la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del 

C.P.T. y de la S.S., al JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 

10 de diciembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 25 de julio de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Especial de Acoso Laboral Nro. 

2021-00583, informando que obra recurso de reposición presentado por 
la parte demandada en contra del Auto de fecha 20 de abril de 2022. 

Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

   Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  
Ref. Proceso Especial de Acoso Laboral No. 110013105008-2021-00583-00 

Dte. LILIAN JOHANNA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
Dda. CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE CIENCIA Y DESARROLLO – 

UNICIENCIA, DIEGO ARTURO TAMAYO SALCEDO, JULIANA ANDRADE Y 
TATIANA ORDOÑEZ JONES. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado en su 

integridad el expediente digital y actuando bajo los poderes establecidos 

en el Artículo 48 del C.P.T. y de la S.S., esto es, como juez director del 

proceso y conforme lo establecido en el Artículo 132 del Código General 

del Proceso, aplicable en materia laboral por remisión analógica prevista 

en el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., el cual señala que agotada cada 

etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir 

o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso, considera el Despacho necesario hacer las siguientes 

aclaraciones. 

En primer lugar y como se dijo en líneas anteriores del estudio minucioso 

del presente trámite, se establece que por error involuntario del Despacho 

mediante auto de fecha 20 de abril de 2022 admitió la presente demanda 

en contra de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE CIENCIA Y 

DESARROLLO – UNICIENCIA, DIEGO ARTURO TAMAYO SALCEDO, 

JULIANA ANDRADE Y TATIANA ORDOÑEZ JONES, sin que del estudio del 

escrito de demanda se evidencie pretensiones dirigidas en contra de las 

personas naturales señaladas, como tampoco la facultad de la apoderada 

de la demandante para que demandara a las misas, pues del poder 

conferido únicamente denota que fue otorgado para iniciar proceso 

ORDINARIO LABORAL y no proceso ESPECIAL DE ACOSO LABORAL, tal y 



como fue presentada la demanda, iterando que tal circunstancia no fue 

observada por este Despacho al momento tanto de inadmitir la demanda 

como en su posterior admisión y sin que en dicho momento se evidenciara 

que tantos los hechos, como las pretensiones plasmadas en el escrito de 

demanda, denotan que la real intensión de la parte actora – o por lo 

menos así lo evidencia la suscrita – es el de iniciar un Proceso Especial de 

Acoso Laboral, con las consecuencias propias de esta clase de trámite. 

Denotando igualmente que dentro del escrito también se observan 

pretensiones que deben ser tramitadas por el procedimiento propio de un 

proceso ordinario y no de un especial de acoso laboral, tal y como se 

expone en la pretensión declarativa número dos que señala: “Declarar 

que el contrato de trabajo suscrito entre la demandada y la demandante 

fue terminado en forma unilateral y sin justa causa e ilegal por parte de 

la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE CIENCIA Y DESARROLLO – 

UNICIENCIA, de acuerdo a lo narrado en los hechos y como consecuencia 

de la vulneración al debido proceso y la inexistencia de normas para su 

debido procedimiento.“, existiendo de esta manera una indebida 

acumulación de pretensiones que en el momento procesal oportuno el 

Despacho pusiera de presente dichos yerros a la apoderada de la 

demandante, haciéndose necesario hacerlo en este punto del proceso a 

fin de sanear el trámite y darle el trámite procesal pretendido por la parte 

actora.  

Recordando en este punto que al confluir en la demanda pretensiones de 

que se deben tramitar a través del Procedimiento Ordinario y otras que 

se deben estudiar por medio del Proceso Especial de Acos, es claro que 

las pretensiones relacionadas con el presunto acoso laboral no podrían 

resolverse a través de un proceso ordinario, sino especial y en tal medida, 

no era viable pedirlo en la forma en que se hizo en el escrito de demanda 

pues dada su naturaleza son excluyentes entre sí. Puntualizando que en 

relación con los actos constitutivos de acoso laboral se debe tramitar por 

el procedimiento del previsto en el Artículo 13 de la Ley 1010 de 2006, 

no obstante, dicho error de procedimiento, en principio se podría 

convalidar en virtud de lo dispuesto en el artículo 133 del C.G.P., sin 

embargo, del estudio del escrito de la demanda, no es posible interpretar 



el verdadero y real interés de la parte demandante con el objeto del 

presente proceso, en razón a que la presente demanda se presentó en 

contra de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE CIENCIA Y DESARROLLO 

– UNICIENCIA, más no de la persona o personas a quien señala la 

demandante en los hechos de la demanda que incurrieron en presuntas 

conductas de acoso. 

Siendo claro entonces que la demanda no podía ir dirigida ni admitida 

únicamente en contra de UNICIENCIA, si la intención de la parte 

demandante es de darle el trámite a un Proceso Especial de Acoso, o si, 

por el contrario, lo que pretende es la declaración u/o reconocimientos de 

derechos su trámite se debería tramitar por medio del procedimiento 

ordinario. Aclaración está circunstancia debió ponerse de presente por 

parte de este Despacho desde el momento en que se inadmitió la 

demanda al ser el juez quien tiene la carga procesal de realizar un control 

formal del escrito de demanda para evitar que se presenten este tipo de 

confusiones e imprecisiones, que, en suma, afecta la celeridad procesal y 

el oportuno acceso a la administración de justicia de la parte demandante.  

Frente a este tipo de circunstancias, la Jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral como por ejemplo en AL 

135 de 2022 señalo que en principio los jueces no tienen la posibilidad de 

modificar o revocar sus decisiones una vez éstas se encuentren 

ejecutoriadas, sin embargo, no es menos cierto que cuando adviertan un 

error deben adoptar las previsiones necesarias para remediarlo con el 

propósito primordial de superar situaciones que pudieran afectar 

injustificadamente a las partes. Precisamente, en la providencia AL406-

2021 que reiteró a su vez el AL de fecha 21 abril de 2009 radicado, 36407, 

la Sala expresó:   

“Para superar lo precedente basta decir que, como lo ha señalado 

de antaño la jurisprudencia, empero de la firmeza de un auto, no 

se convierte en ley del proceso sino en la medida en que se 

acompasa con el ordenamiento jurídico. Bastante se ha dicho que 

el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar 

o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error 



cometido en una providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir 

en otros, menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue 

precisamente otro error. Por lo dicho, debe atenderse aforismo 

jurisprudencial que indica que “los autos ilegales no atan al 

juez ni a las partes” y, en consecuencia, apartarse la Corte de 

los efectos de la mentada decisión.” (Negrillas propias) 

Por lo expuesto, y estando en concordancia con los principios generales 

de economía y celeridad procesal, se dejara sin valor y efecto el Auto de 

fecha 20 de abril de 2022 y en su lugar se inadmitirá la presente demanda 

para que la apoderada de la parte demandante subsane los yerros 

expuestos, razones suficientes para no impartir trámite alguno al recurso 

de reposición interpuesto por el apoderado de DIEGO ARTURO TAMAYO 

SALCEDO y TATIANA ORDOÑEZ JONES, el cual valga decir fue interpuesto 

fuera del término establecido en el Artículo 63 del C.P.T. y de la S.S., 

razón por la cual el Despacho se abstendrá de pronunciarse al igual que 

de las contestaciones a la demanda visibles en el expediente digital. En 

consecuencia, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO lo actuado desde el Auto de 

fecha 20 de abril de 2022 por medio de cual se Admitió la presente 

demanda.  

 

SEGUNDO: Luego de la revisión del escrito de demanda y su 

subsanación, se evidencia que no reúne los requisitos exigidos en el 

Artículo 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., razón por la cual se 

INADMITE la demanda presentada por lo siguiente:  

a. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 25 numeral 5 C.P.T. y 

de la S.S., por cuanto el apoderado de la demandante pretende 

iniciar un Proceso Especial, sin embargo, la demanda va dirigida en 

contra persona jurídica. Por lo anterior, si lo pretendido es en 

esencia el inicio de un Procedo Especial de Acoso Laboral deberá 

dirigir la demanda en contra de las personas naturales que 

presuntamente incurrieron en conductas de acoso. Si no es así, 

deberá realizar las modificaciones a que haya lugar, modificando la 



clase de proceso que pretende al igual que las pretensiones de la 

demanda, observando lo dispuesto en el Artículo 25 A del mismo 

código. 

 

b.  Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 1 del C.P.T. 

y de la S.S., por cuanto el poder otorgado por la señora LILIAN 

JOHANNA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ a su apoderada únicamente la 

faculto para iniciar proceso ordinario laboral en contra de 

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE CIENCIA Y DESARROLLO – 

UNICIENCIA y no proceso especial de acoso, razón por la cual 

deberá aclarar y corregir dicha situación, teniendo en consideración 

lo expuesto en el literal anterior.   

 

c. el apoderado de la demandante pretende iniciar un Proceso 

Especial, sin embargo, la demanda va dirigida en contra persona 

jurídica. Por lo anterior, si lo pretendido es en esencia el inicio de 

un Procedo Especial de Acoso Laboral deberá dirigir la demanda en 

contra de las personas naturales que presuntamente incurrieron en 

conductas de acoso. Si no es así, deberá realizar las modificaciones 

a que haya lugar, modificando la clase de proceso que pretende al 

igual que las pretensiones de la demanda, observando lo dispuesto 

en el Artículo 25 A del mismo código. 

 

d. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 6 del C.P.T. 

y de la S.S., por cuanto las pretensiones declarativas visibles en los 

numerales 2, 3 y condenatoria prevista en el numeral 5, se deben 

tramitar por medio de un Proceso Ordinario Laboral y no por el 

procedimiento especial de Acoso Laboral. Por lo anterior, deberá 

aclarar y corregir tal situación. 

SEGUNDO: Conforme lo señala el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., 

devuélvase y concédase a la parte actora el término de cinco (5) días a 

efecto de que subsane los defectos enunciados, so pena de rechazo. El 

escrito subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: NO IMPARTIR TRÁMITE ALGUNO al recurso de reposición 

interpuesto por el apoderado de DIEGO ARTURO TAMAYO SALCEDO y 

TATIANA ORDOÑEZ JONES, al igual que a las las contestaciones a la 

demanda visibles en el expediente digital, conforme lo expuesto en la 

parte motica de la presente providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 

JR. 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2015-00766, informando que fue devuelto de los 

Juzgados Administrativos.  Sírvase proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008 2015-00766 00 

Dte. E.P.S SANITAS S.A. 

Ddo. ADRES 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por medio del cual 

se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-

12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena la remisión del presente proceso, 

el cual cumple con todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, 

ya cuenta con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

al JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 10 de 

diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 

 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2018-00693, informando que fue devuelto de los 

Juzgados Administrativos.  Sírvase proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2018-00693-00 

Dte. SANITAS EPS 

Ddo. ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE  
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por medio del cual 

se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-

12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena la remisión del presente proceso, 

el cual cumple con todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, 

ya cuenta con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

al JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 10 de 

diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZA 

 

Jcrg 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de febrero de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2021-00279, con 
contestación de demanda por parte de la accionada. Sírvase proveer. 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de abril de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00279 00 

Dte. LUIS ALBERTO RINCON GONZALEZ 

Ddo. PORVENIR S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar el escrito de contestación al libelo de 

la demanda, advirtiéndose que se encuentran reunidos los requisitos de 

que trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado FELIPE ALFONSO 

DÍAZ GUZMÁN, identificado con C.C. No. 79.324.734 y T.P. No. 63.085 

del Consejo Superior de la Judicatura y a la abogada LUZ HELENA 

CATALINA HERRERA MANCIPE, identificada con C.C. No. 51.768.337 y 

T.P. No. 48.814 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderados 

de la demandada PORVENIR S.A, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

TERCERO: Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 

22 de marzo de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, por medio del cual se ordena la redistribución de procesos a 

los seis (6) Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá creados en el literal 

e del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-12028 del 10 de diciembre de 

2022, se ordena la remisión del presente proceso, el cual cumple con 

todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, ya cuenta 

con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 



para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el 

artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., al JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 

10 de diciembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Ehm 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°058 de Fecha 25-ABRIL-2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2014-00360, informando que fue devuelto de los 

Juzgados Administrativos.  Sírvase proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008 2014-00360 00 

Dte. COLSUBSIDIO 

Ddo. FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por medio del cual 

se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-

12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena la remisión del presente proceso, 

el cual cumple con todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, 

ya cuenta con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

al JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 10 de 

diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZA 

 

Jcrg 

 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2018-00201, para remitir por redistribución.  Sírvase 

proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2018 00201 00 

Dte. SANITAS EPS S.A 

Ddos. ADRES Y MINSALUD 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por medio del cual 

se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-

12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena la remisión del presente proceso, 

el cual cumple con todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, 

ya cuenta con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

al JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 10 de 

diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 

 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2020-00461, para remitir por redistribución.  Sírvase 

proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref. Proceso de acoso laboral No. 110013105008-2020-00461-00 

Dte. WILMER HUÉRFANO MORA 

Ddo. PRODUCTORA Y DISTRIBUIDORA SAN NICOLÁS LTDA. – 
PRODISINI LTDA 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por medio del cual 

se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-

12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena la remisión del presente proceso, 

el cual cumple con todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, 

ya cuenta con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

al JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 10 de 

diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2021-00122, para remitir por redistribución.  Sírvase 

proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 
Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00122-00 

Dte.: ELSA ESCOBAR DE TAMARA 

Ddo.: EPS SANITAS SAS Y ADRES 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por medio del cual 

se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-

12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena la remisión del presente proceso, 

el cual cumple con todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, 

ya cuenta con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

al JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 10 de 

diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 
 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2016-00117, para remitir por redistribución.  Sírvase 

proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2016 00117 00 

Dte. CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO 

Ddos. LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por medio del cual 

se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-

12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena la remisión del presente proceso, 

el cual cumple con todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, 

ya cuenta con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

al JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 10 de 

diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 

 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2019-00522, para remitir por redistribución.  Sírvase 

proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008 2019-00522 00 

Dte. ROSA GLADYS ROMERO TORRES 

Ddo. COLFONDOS S.A. y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por medio del cual 

se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-

12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena la remisión del presente proceso, 

el cual cumple con todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, 

ya cuenta con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

al JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 10 de 

diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 
 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2016-00155, para remitir por redistribución.  Sírvase 

proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2016 00155 00 

Dte. SANITAS EPS S.A. 

Ddos. LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y 

OTROS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por medio del cual 

se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-

12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena la remisión del presente proceso, 

el cual cumple con todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, 

ya cuenta con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

al JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 10 de 

diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 

 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2020-00388, para remitir por redistribución.  Sírvase 

proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00388-00 

Dte.: ANDERSON LEANDRO TABIMA TABIMA 

Ddo.: AVIANCA S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por medio del cual 

se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-

12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena la remisión del presente proceso, 

el cual cumple con todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, 

ya cuenta con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

al JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 10 de 

diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 

 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2021-00353, para remitir por redistribución.  Sírvase 

proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref. Proceso de acoso laboral No. 110013105008-2021-00353-00 

Dte. OLGA LUISA PORTOCARRERO MONTES 

Ddo. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP y MARIA FLOR OLEISA ORTIZ 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por medio del cual 

se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-

12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena la remisión del presente proceso, 

el cual cumple con todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, 

ya cuenta con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

al JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 10 de 

diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8059ce77725b5f881667e1c8c45b7aae73b80fe8e4cf14113e1d165f464a1bf

Documento generado en 24/04/2023 10:22:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


